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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 67, 87, 98 - 2022-CTVC/JUN 

 
. 

 
Referencia      : INFORME N° 000023-2022/UTJUN-LAA 
    INFORME N° 000022-2022/UTJUN-LAA 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-JPV 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a la alerta N° 67, 87, 98 -2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente  
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1oTYQecMHo2CgFMAjrZqr4uxWuQgNuBnp?usp=sharing 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000346-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 20 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.05.2022 18:55:35 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1oTYQecMHo2CgFMAjrZqr4uxWuQgNuBnp?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000040-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-CCP (26ABR2022) 
     Oficio N°045-2022-CTVC/JUNIN 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 11 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarla cordialmente y en atención a los documentos 

de la referencia, informarle lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha del 26 de abril el área de la coordinación técnica de la UT-Junín vía el Sistema de 

Gestión Documentaria (SGD) mediante proveido N° D000040-2022-MIDIS/PNAEQW-

UTJUN-CCP hace de conocimiento sobre la alerta caso N°087-2022-CTVC/JUN suscitada 

en la IE N° 950 nivel INICIAL, situada en el distrito de huancan, provincia de huancayo, región 

junín. 

1.2. Oficio N°045-2022-CTVC/JUNIN detalla la alerta caso N°087-2022-CTVC/JUN suscitada en 

la IE N° 950 nivel INICIAL, situada en el distrito de huancan, provincia de huancayo, región 

junín. 

 
II.NORMATIVA 

2.1. Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del programa 

nacional de alimentación escolar qali warma 

2.2. Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

instituciones educativas públicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar 

qali warma. Aprobado con RDE N°D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

III.OBJETIVO 

3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°087-2022-CTVC/JUN y 

proceder a su resolución o cumunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por 

la USME para la resolución de la alerta N°087-2022-CTVC/JUN 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°087-2022-
CTVC/JUN suscitada en la IE N° 950 nivel INICIAL, situada en el distrito de 
huancan, provincia de huancayo, región junín.. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 02:59:27 -05:00

INFORME N°   D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-JPV

Huancayo, 18 de Mayo del 2022
Firmado digitalmente por POMA
VERA Jose Carlos FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 22:07:16 -05:00
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IV.ANALISIS 

 
4.1.  El 01/04/2022 durante las acciones de veeduría mediante llamada telefónica, el veedor MENDOZA 

QUINTANILLA OLIVIA MILAGROS con DNI 40712587 entrevistó a la Sra. Luz Marina Cruzado Imaña 

con DNI 21139942, presidenta del CAE de la I.E 950, del nivel inicial, del distrito de Huancan, provincia 

de Huancayo, y registró el siguiente punto crítico: 

 

“EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Durante 
las acciones de veeduría a la II.EE, se observó: que en el Acta de Entrega y Recepción de 
Productos - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, se entregó productos para 185 
usuarios; sin embargo, la Sra. Luz Marina Cruzado Imaña, presidenta del CAE de la I.E, mencionó 
que a la fecha se cuenta con 167 estudiantes matriculados en la Nómina 2022” 

 

4.2. Con fecha 04/05/2022 durante la supervisión presencial realizada a la institución educativa 

950, del nivel inicial, la directora LUZ MARINA CRUZADO IMAÑA con DNI 21139942 

manifiesta: 

 

 En la fecha de comunicación con el CTVC se le informó que la cantidad de usuarios 

matriculados eran de 167 en nómina, sin embargo, la IE recibe por 185. 

 A la fecha 04/05/2022 tengo en nómica 151, los cuales son matriculados al 11 de abril. 

 Cabe mencionar que hasta la fecha continúan matriculando a los niños, tengo 

asistentes hasta la fecha 171. 

 

4.3. Según la información brindada por la directora y el veedor del CTVC, referente a las fechas y 

número de usuarios matriculados tenemos: 

 

 01/04/2022, se tiene 167 usuarios matriculados. 

 11/04/2022, se tiene 151 usuarios matriculados. 

 04/05/2022, se tiene 151 usuarios matriculados. 

 04/05/2022, se tiene 171 usuarios asistentes. 

 

4.4. Al realizar el análisis de esta información referente a las fechas y número de usuarios 

matriculados tenemos: 

 

 Del 01/04/2022 al 04/05/2022 la cantidad de usuarios matriculados disminuyo en 16. 

 Al 04/05/2022 hay una diferencia de los usuarios asistentes que son 171, entre los 

usuarios matriculados que son 151. Teniendo 20 usuarios en proceso de matricularse. 

 

4.5. fecha 04/05/2022 se realiza una asistencia técnica a la directora LUZ MARINA CRUZADO 

IMAÑA con DNI 21139942, de la IE 950, CAE, APAFA y padres y madres de familia referente 

al proceso de actualización de usuarios. Se deja en claro que para los procesos de 

actualización se considerará la data del SIAGIE, por tanto, esta información debe estar 

actualizado (siempre). 
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4.6. Con fecha 04/05/2022 se firmó el acta de acuerdos y compromiso, en el cual, la primera 

actividad fue realizar la asistencia técnica sobre el proceso de actualización por parte del MGL, 

y como actividad 2 que la directora mantenga actualizado el SIAGIE. Teniendo en cuenta que 

el MGL ya realizo la asistencia técnica el mismo día (04/05/2022). 

 
4.7. Como acción adicional, se coordinó con la presidenta CAE (directora) y secretaria CAE 

(docente de aula) para realizar la redistribución de los paquetes correspondientes a la primera 

entrega el 06/05/2022. 

 
El marco de la RDE N°D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE se tiene: 

 

“El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad 

total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 

caso exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de 

alimentos, con la asistencia técnica de la/el MGL.” 

 

“En caso que la madre o padre de familia o apoderada/o no recoge los alimentos durante las 

fechas establecidas en el cronograma de distribución de alimentos, el Comité de Alimentación 

Escolar coordina con los mismos a fin de realizar su entrega (como plazo máximo en la 

siguiente entrega considerando la fecha de vencimiento del alimento, debiendo guardar estos 

en el almacén de la IE) y/o evaluar su redistribución, considerando a los madres o padres de 

familia o apoderadas/os de las/los usuarias/os que no recibieron alimentos por algún motivo, 

situación económica, salud u otros, levantando acta u otra evidencia según corresponda, con 

la asistencia técnica de la/el MGL.” 

 

4.8. Con fecha 06/05/2022 la institución educativa 950, del nivel inicial, realiza la redistribución de 

los alimentos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1 El número de usuarios matriculados en la institución educativa 950 varia constantemente. 

5.2 El PNAEQW brinda asistencia técnica a la IE sobre el proceso de actualización de usuarios. 

5.3 La directora se compromete a mantener actualizado el SIAGIE. 

5.4 Se realiza la redistribución de los alimentos. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Se recomienda derivar el presente informe al Coordinador Técnico Territorial – Junín para 

conocimiento y fines. 

 

Adjunto: 

Acta de acuerdos y compromisos 

Acta de supervisión presencial 

Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 

Padrón de redistribución de los alimentos realizado el 06/05/2022 

 

 

Sin otro en particular me suscribo de Ud. 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JOSE CARLOS POMA VERA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 

 


















